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Ofic. 0358-2021

Licenciado

Darío Castillo Lugo

Ministro Ministerio de Administración Pública, MAP
Su despacho. -

Atención: Ücda. Vírna Peña

Dir. Diseño Organizaclonal MAP

Distinguido señor Castillo:

Después de un cordial saludo, sirva la presente para remitirles para su revisión y aprobación el
Manual de Organízadón y Fundones del Hospital Materno Reynaldo Almánzar, luego de ser
aprobada la estructura organizativa y refrendada por el Ministerio de Administración Pública en

fecha 25 de junio del 2021 mediante la resolución 24/2021.

Sin otro particular por el momento y con nuestro sentimiento de alta estima, queda de usted.

Atentamente,

""^fCCtON
general

Dr. f-r&afff Novas

Director Geñeral

FN/ps

Anexo: CD que contiene el archivo borrador del Manual de Organización y Funciones

Tel 809-568-8282
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